
INFORME DE ADMINISTRACION 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
RADCLIF S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los estatutos de RADCLIF S.A, y 
a las disposiciones del Art. 289 de la Ley de Compañías vigente, someto a 
vuestra consideración el Informe de mi gestión administrativa por el 
ejercicio económico terminado a diciembre 31 de 2010. Este informe está 
preparado de acuerdo con la Resolución No. 92-1-4-3-013 de la 
Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 44 
del 13 de octubre de 1992. 

RADCLIF S.A., propietaria de la Hda. Bananera El Garzal, inicio sus 
operaciones en el mes de marzo de 2010, sus anteriores propietarios la 
habían dejado en abandono, razón por la cual se tuvieron que 

implementar un plan de recuperación agresivo en todas las áreas, tales 
como, mantenimiento de instalaciones y equipos, fertilización, 
fumigación, resiembras, etc., lo que conllevo que el resultado neto anual 
reflejara una perdida del ejercicio de $34.139.75. 

Espero que con las adecuaciones que se realizó para el año 2011 se 
obtengan mejores resultados, 

Las disposiciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio fueron cumplidas puntualmente por la Administración. 

Durante el ejercicio económico 2010 no se produjeron hechos 
extraordinarios; en los ámbitos administrativo, laboral y legal. 

Para el ejercicio económico del 2011, la Administración recomienda 
a los señores Accionistas, continuar brindando su apoyo, y así lograr 
absorber estos resultados negativos y superar las metas y objetivos 
propuestos para el año 2011, para lo cual esta administración se propone 
aplicar estrateglas más agresivas y en los rubros de gastos disminuirlos 
en Jo que mas se pueda. 

    GERENTE GENERAL 
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